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' Semestre . 
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Número suelto,'cincuenta céntimos. 
. Edictos de pago y anuncios de Interés, 

particular, se insertarán a una peseta 
la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no , 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgrcíón el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado, — (Articulo 1..° del Códigó Civil.) 
La ignorancia de lás leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qu'c los 
señores Alcaldes y Secretamos reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el Sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PÜNTO DE SUSCRIPCIÓN
En ^a Intervención de la* DiputatUón 

durante las horas de oficina,

. Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial^

Suscripciones y anuncios se servirán- 
previo pago.

Número 76 Lunes 7 de abril de, 1947^ (Franqueo concertado) ; Página 1 /

ADHlNimcB

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gbbernación

modelo dispuresto por la Dirección gene
ral de Seguridad.

Tercero. Toda persona que solicite y , 
obtenga alojamiento en los estableci
mientos hoteleros afectados por la cita
da ley deberá suscribir personalmente 
el parte de entrada y autorizarlo con su 
-firma. Los menores de edad qüe no estén 
en condiciones de hácerlo por sí, y los
incapacitados físicamentej suscribirán el

ORDEN de 24 de marzo de 1947 por la ,i parte de entrada por medio de sus pa
gue se fija la entrada en vi^or de los
preceptos de.la Ley de 17 de julio de 
1946, quecréó la Póliza' de Turismo 
y se dictan normas para su aplica
ción. («Boletín Oficial del Estado» del 
día ^6). -1

limos. Sres.: Promulgada la Ley de 
17 de julio de 1946, por la cual se crea 
la Póliza de Turismo,_y autorizado este 
Ministerio por su artículo noveno para 
dictar las Ordenes .complementarias a 
la misma‘que'sean de su competencia, 
una vez icreados los efectos timbrados 
necesarios: emitidos éstos, y de acuerdo 
este Ministerio con el de Hacierida para 
la entrada' en vigor de la citada Ley: este i 
Ministerio se ha servido disponer lo i 
siguiente: ' J j

Primero. Emitidos los efectos tim
brados necesarios; de cpnforrnidad con 
el artículo noveno de la Ley de 17 de 
julio de 11946 y de acuerdo con el Minis
terio de Hacienda, se fija la fecha del 

, primero de abrif de 1947 para la entrada 
en vigor de la citada Ley, que creóila 
Póliza de Turismo. '

dres, tutores o personas que los acom
pañen, haciéndose éstos responsables de, 
la veracidad de la declaración que p.res-

del importe de la liiulta en la Caja gene
ral dq Depósitos. '

Séptimo. Quedan anuladas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de la presente.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1947.—Pérez

González. * *
limos. Sres. Directores generales de Se- । .

guridad y Turismo. ’ .
1.143

ten y autoricen con su firma.
Cuarto. Los industriales, .propieta

rios o gerentes de los establecimiento^: 
hoteleros afectados por la citada ley, o 
las personas en quienes deleguen, úna 
vez comprobado que el parte de entrada 
está suscrito en la forma establecida, 
procederán a anular la pólízá en forma 
clara y precisa con el sello eri tinta de 
su establecimiento.

Quinto. Las Jefaturas de Policía cui
darán. de que cada parte individual de 

- entrada de viajeros en los hoteles y pen
siones afectadps por este impuesto lleve 
la póliza corresponfiiente a su clasífica- 

i, ción oficial, trasladando la oportuna de- 
1 nuncia a la Dirección general del Turis

mo eq los casos en que encuentren 
cualquier infracción de estas normas, 
sin perjuicio de las facultades inspecto
ras que a la misma corresponden y del 
conocimiento que debe tener de cual
quier infrácción descubierta.

Sexto. La Dirección general del Tu-.
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CIRCULAR NÚMERO 519

Precios dé envases para el 
’árroz blanco

Segundo.. Como consecuenciá de lo i 
anterior, y desde el primero de abril j 
de, 1947, los industriales, propietarios o 
éerentes. de los establecimientos' hotele
ros afectados por ia citanda Ley, o per
sonas en quienes deleguen, bjarán en 
cada uno de los partes individuales de 
entrada de viajeros, en sus reSpectivps 
establecimientos, una Póliza de Turis- 
mo-dé la cuantía que corresponda a la 
categoría de los mismos, según el ar- 
ficulo primero de la ley, y la clasificación 
atribuida al establecirriiénto poy ia Di
rección general del Turismo. Los .partes 
Individuales de entrada de viajeros na
cionales p extranjeros' se ajustarán al

rismo,.al recibir las denuncias pres^nta- 
' das* por las Jefaturas de Policía, estu- 
1 diará cada caso, y después de oír al 
1 interesado/, y si procede, elevará a la 

aprobación del Ministerio dé la Gober
nación la propuesta de sanción adecua
da, de acuerdo con el artículo octavo de 
la citada ley.

Recaída resolución, se dará traslado 
de la misiña al establecimiento hotelero 
afectado, concediéndosele un plazo dç 
diez días para satisfacer la multa im
puesta en papebde pagos al Estado, con 
indicación dç que el sancionado pueda 
entablar el recurso correspondiente ante 
el Ministro de la Gobernación dentro de 
dicho plazo, previo depósito justificado

Los precios de los envases a utilizar 
tanto en el arroz blanco como en los 
subproductos de su elaboración, así 
como las modalidádes dé los distintos 
envases que la Cooperativa Nacional del 
Arroz pueda poseer serán los siguientes:, 

Glasé A,—EÁvases para arroiz blanco, 
medianos y harinas, 11,25 pesetas. .

Clase B.—Envases para piensos, 7,50’ 
pesetas.

Los envases de la clase A han de 
ser necesariamente de las calidades si
guientes: ' * , >

a) Espartos nuevos, marcados <C.
N. A. 1946-47».
' b). Mixtos nuevos cón la misma mar
ca anteriór.

.Dichos envases han de reunir en cuan'- 
tq a'tejrdo y confección las condiciones' 
usuales precisas para el envasado y

f
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transporte del arroz, los medianos y las 
harinas.'

Las calidades de los envases de la 
clase B, serán las siguientes:

a) Envase^de espanto o mixtos, usa
dos, marcados «Piensos». ,.

b) Envases que se yayan produciendo 
durante el. cufso de la campaña no 

' aprovechables para arroz blanco, media-
Í

pos y harinas; y sí para subproductos, 
que se señalarán con la ñiarca «Piensos».

L^o que se publica para geheral cono
cimiento.

Valladolid, . 2 de abril de 1947. —El 
gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez. _ '

GOBIEinW CIVIL 
' '

Servicio provincial de Ganadería

. ■ CIRCULAR',( '

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada mamitis gangrenosa en el 
ganado existente en el término munici-

Comisaria Eeneral ie telMlmienlos ¡i Transportes Junia prooineial de praelos
Precios oficiales. - Mes de abril de 194t / ________ ,

CIRCULAR NÚMERO 518

Precios oficial^ que regirán como únicos en toda la provincia para la venta de los 
artículos que a continuación se indican, durante el,mes citado.

pal de,La Seca, en cumplimiento de lo 
prevenido éñ el artículo 12 del vigente re
glamento de epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 

. declara oficialmente dicha enfermedad.
Los animales atacados se enedentran 

en el lugar denominado «Cascajares»; 
señalándose como zdna sospechosa una 
faja de terreno de 200 metros alrededor 

, del lugar donde se encuentra el ganado; 
como zona infecta, el referido lugar de 
«Cascajares» y zoha de inmunización 
la qüe determine el Servicio'municipal 
Vetefinafio.

Cj^s medidas sanitarias que han sidoPRECÍO DE VEN/a POR EL

ARTÍCULOS Mayorista

Pesetas.—Kilo

Minorista

Pesetas.—Kilo

' adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfefrno y sospechoso^ aislamien
to.del mismo, y las que deberi ponersé 
en práctica, laá consignadas en el ca
pitulo XV dél vfgenle Reglamento de 
Epizootíás.x * '

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista: '

Valladolid, 28 de rnarzo de 1947.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

'1.173

Aceite.................... ..... . . . . . . ,
Algarrobas mondadás.................... ..... . .
Arroz blanco corriente. .",/; . ... . .
Arroz blanco especial. . . . ., .
Azúcar blanquilla . . .......................... .....
Azúcar/de importación . .. j . . . .

. . . i. .
6,141
2,70
2,62
4,32
5,75
3,705

—cr-------

5,80 litro
" 3,00

2,80 \
4,50 ' 
6,00 
4,00

Bacalao.........................  . . . . . , . . ; '. . .
Bacalao de importación ........... . 
Café. .<. . . ...................... ... . . .
Chocolate familiar./ ; . , . , . '. , . . . .. , .
Chocolate, cuando suministré directamente el fabrican

te al detallista cobrará,. .- . . . . . . . . .
Garbanzos............... ....
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso)...................................  .
Harina, 80 por 100 (cupo excedente)....................................
Jabón común, . . . . . ............................  . .. .
Judías blancas y soriana encarnada . ' ? ..........................  
judías pintas...........................< . ' , ... .........................
Lentejas.................... ~ . f . .'.........................  .
Leché condensada . ...... /.i . .. .. . . 
Manteca fundida . .. . . i, • . ./ . . . ,.’•.. \. 
Manteca en rama . . / .'........................................  .
Pasta para sopa. .................................................._.
Patatas. . . .. . . . /. , .... .,. .
Puré .... . . . ... . . .^ .
Séipola (procedente de la<fabricaGióq„de harina para 

pasta de sopa) . . . . . . . . .....................
Tocinq........................................  ".................
Alfalfa verde . . ................^.^ . . . , . . . . .
Algarrobas......................... ’ < .
Alpiste......................... ..... ...............................

9,60 í 
7,4788

31,28
1' 8,65

8,30
5,60

”*2,507 
3,257
4,10 
'5,60

_ 5,10 
4,60
3,72 ^bote 

15,45
13,20
4,60 
1,115
2,702

3.60
13,70 
0,35
1,318 
1,584 
0,80 
0,65 
0,50

10,00 
>8,40
35,50 ■
9,00

6,00
2,70 ¡

■ 3,50 - 
4,50 , 
6,00 
5,50 
5,00 
4,00 bote

17,00 
14,00
5,00 
1,20 
3,00

4,00
14'50

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección de contribución sobre la renta

Se recuerda que, en cumplimiento de 
la orden del Ministerio dé Hacienda de 2 
de enero de 1942 y disposiciones regula
doras de la contribución sobre la renta, 
las personas obligadas a ello, deberán 
presentar en la sección correspondiente 
de esta Delegación dentro de los cuatro 

, primeros meses del ejercicio económico 
y, por consiguiente, antes del 30 de abril 
próximo, declaración por triplicado y 
ajustada, al modelo oficial, en la que 
consten los rendimientos -de cualqúier 
naturaleza y clase que sean, ojitenidos 
en el año 1946. /
-Valladolid, 31 de niarzo de 1947.—El 

delegado de Hacienda, L. Mósquera. 
.1.161

Pajade alfalfa. . . . .
Pulpa. . . A . . .,'./. ..........................

. , . . . Universidad de Valladolid

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por Jos conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gasto? son abonados por la Caja de Compen
sación de Aln¡iacenistas/ en virtud de lo dispuesto en/la circular número 51i ae la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de marzo 
de 1945). ■ - ■ '<1 ' '

En él precio de venta del café por el míiwrísta, va influido el impuesto'^de 
Oonsum(os' de Lujo. El impuesto del Timbre en el chocolate, será' a cargo dél 
público Consumidor. , '

Los almacenistas no cobrarán en ningún casó los impuestos,rnunícipales a los 
detallistas. / '

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimieríto.
Valladolid, 27 de marzo de 1947.—El gobernador civil-presidente, Tozmás 

Romojaro, Sánchez.
' v - 1.116

Secretariageneral

Concurso-reposición para la provisión 
de plaças de proflor adjunto 

en la Facultad dé Ciencias 
deésta Universidad

Relación de los señores que han soli
citado tornar parte en dicho concurso- 
oposición, cuya documentación se halla 
conforme, quedando por ello admitidos 
definitivamente':

Don Angel Matpsanz Rojo.
Don-Martín Santos Romero.
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7 de abril de 1947

Don Isidoro.Rubio Sah Juan.- 
Don Eladio Loriente González. 
Señorita doña Joaquina de Vega Bra- 

' ad o. '
Don Vicente Gómez Sigler.
Don Francisco I>aura de la Plaza.»
Relación de los aspirantes cuya docu

mentación se halla .incompleta, à los 
que se les concede, un plazo de diez días 
apartár del siguiente en que sea publíca- 
.jgésta en el «Boletín Oficial» de la pro- 
Tinda, con el fin de que puedan comple
tar sus expedientes, terminado el cual, 
serán eliminadó^ los que no lo hubiesen 
hecho, por entender que renuncian a 
sus derechos; conforme se disporie en el 
apartado 3.° de la'-orden de 1 de febrero 
de 1947 («Boletín Oficial» del 11).

NOMBRES Y APELLIDOS Y, DOCUMENTOS 

QUE LES FALTAN

Don Antonio Pérez Fernándéz, certi- 
fiqado de adhesión, recibo de pagó, rela
ción jurada y reválida.

D6n Feliciano González Bernabé, cer
tificado de adhesión. '

Don Joaquín de NócHernández, recibo^,í 
de pago, depuración, hoja de servicio^) 
y reválida. f

Don Angel Tobalina Espiga, certifica-!: 
dode adhesión. * f

Don Víctor Sánche^-Gírón Núñez J 
hoja dé servicios, relación jurada y| 
reválida. 1

Don Isidoro Salas Palenzuela, toda*^ 
ia documentación. Çî

Don GregorJo González del Çampo, 
tûdala docuníentación.'- .

Don MahuéL Amigo Torres, depura- 
cióaó dedaraemn jurada.

El certificado de firmé adhesión a los
piinciplos fundamentales del Estado; ha 
<iíestar expedido por la Jun*/' Na''*oihpl 
Üt'Educación, de conformó MIAOW wnadsD

1.162

«tablecido en la ley de ord,-
’ttsltaria, artículo 62 a) y 
4 29 de abril de 1944 (Bol 

Movimiento, 1 de-maye 
Valladolid, 29 de marzo ; 

jwetario general. A;. Hen , 
™6no: El recto’r, Cayetano ¿_.

^^urso-oppsíción para la provisión^ 
plazas de profesor adjunto de la' 
facultad de Derecho de' esta

Universidad
Relación de los señores que han soli- 
ado tornar parte en ^ichó copeurso-v 

posición, cuya docuifíentación se halla; 
íeW^*’ por ello admitidos"

^on Alejandro Herrero Rubio. 
Carlos de Miguel Alonso. ' 

on Manuel Gitrama González. 
P^onJoséViani Caballero. ' ' 

on Angel Huarte Jáuregui. 
on Alfonso Guilarte Zapatero. 
on Angel Allúe Horná. 

^njendi^^”*”^° ^°”^^^^ Echávarri y
Pon José A. Merino Muñoz. 

on Virgilio Garrote Fernández. 
,|.on José María Stampa Braúri. 
f,on José B. Valdunciel González. 

On Antonio Martín Descalzo.
acuerdo de exclusión definí-' 

P^rán los interesados, dentro de

los cinco días siguientes al de la publi-. 
cación de esta lista, recurrir ánte el 
Ministerio. - ,

Los aspirantes excluidos definitiva- 
/mente. que lo han sido en su totalidad 
por no presentar dentro de los plazos 

1 previstos la docúmentación exigida, po
drán solicitar la devolución de los do; 
cumentos presentados ÿ de los derechos 
,de examen que hubieren satisfecho.

Valladolid, 2 de abril de 1947.—El se-
cretario general accidental, Miguel Car
bó,—V.° B.°: El rector, Cayetano de
Mergelina.
" ' A 1.175

SILIOW TOO!

IRACIÓN MUNICIPAL

Barruelo
' La ^ctificación del padrón de habi

tantes de este Municipio correspondien
te al 31 de diciembre de 1946, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
de este

À ^BaiSt* <

mto, por término de 
tfr reclamaciones. -—- 
febrero de 1947.—El

alcalde, Celestine Francos
^«s*/p y»y|#-

barrilla

erales del presupuesto 
''O^mario del año 1946 y sus justificantes 

y dictamen de là Comisión de Hacienda, 
se hallan de manifiesto al público en la 

\Secretarfa dé este Ayuntamiento, ftor 
espacio de quince días hábiles, durant^ 
lós cuales y ocho días más, pueden for

’ 968-5161

/afilie, RáfaelMártinez.

mularse por cuantos lo deseen las obser
vaciones y reparos que estimen pertf- 
riéntea, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo IX del decreto d^25 de

Ia,^i^âe marzo de 1947.-El

• 1-130-517

F'^M^fiáií^^Mo^e la Moraleja
T^rmi^^íl^^íectificacíón del padrón 

íí<ífe‘(HHDit^fc^‘46éeste término municipalj 
4i jCcm'^féíáéfon a 31 de diciembre de 1946, 

queda expuestó al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento/ por térmljio 
de quingg^diast'-para oír reclamaciones. 

Str-ffablo d&l^ Moraleja, 15 de marzo 
*, d^?^W9i.'-^El alcalde, Francisco' Gabero.

' -965-518/

r ^t CO‘’- e instrucciÓ' Ic s peoAh flom g

MEDINA DEL CAMILO ,
EDÍCTQ

Don Isaac González Martín, juez de pfi- 
n^era instancia de Medina dél Campo 
y su partido.

HagOf ^abeF: Que en este* Juzgado de 
primera instancia y secretaría del que 
refrenda, se ha promovido declaración

de herederos abintestato por falleci
miento de doña Rufina Gutiérrez Lagar, ' , 
mayor de edad, soltera, hija de Rafael y 
de Bernarda, fallecidos, natural de Ve- ' 
lascálvaro y vecina detesta villa, la cual 
falleció en esta localidad el día 30 de 
diciembre de 1946 en la calle de las An
gustias, número 13. haciendo. constar 
que los que han promovido la,declara- 
ción ^de herederos son don Ignácio Ro
dríguez Jiménez, casado, mayor de edad, 
labrador y vecino-de San Vicente del 
Palacio, con residencia en esta'villa, 
calle Bernal Díaz dél Castillo, número 
17, y su esposa doña Dominica Gutié- 
rr^ García, con el mismo domicilio que 
el anterior y que además de éstos son' 

'herederos también de ^a difunta doña 
Dominica y doña Adela Gutiérrez Gar
cía; don Liborio, Zorita Gutiérrez de

. Villaverde; don Constantino y doña So
tera Zorita Gutiérrez de Carpio; llaman
do por medio del presente a los que se 
crean con igual o mejór derecho,’para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
redamarlo dentro deltérmino de treinta 
días. .

Dado en Medina del Campo, a veínti- 
^siete de marzo de,mil novecientos cua- 

y''S'f?Te7^í^ac González Martín.
^^^ y^ilial, E. Martínez Ga-

1.170-519

3VFIEL

Doñ Franü^o^^rcos Rdd» 
C I’de^j^i^^^^sOficia de est

■^3^0’00;'^'"'“'* /

Pór el presente edicto hago Saber.- Que 
en los autos seguidos en este Juzgado, 
sobre deslinde y amojonamiento de Ias - ' 
fincas rústicas que se dirán, a instancia 
del procurador don Teófilo de la Espe
ranza, en nombre y representación de 
don Gonzalo deí^Medina Bocos, vecino 
dé Válladolid, se ha dictado la siguiente: 

«Providencia.-Juez señor Marcos Ro
dríguez, Peñafiel, a dos de abril de 1947, 
dada cuenta con él’ anterior escrito, etc. 
Para la práctica del deslinde y aniojona- 
miento que se solicita,' se señala el día 
25 del açtual y hora de las cuatro de la 

.tarde, citáñdóse a los colindantes de di
chas fincas, buya residencia, se, ignora, 
po^ medio de edicto que se fijará en el 
tablón de anuneioá de este Juzgado, en * 
el de Padilla de Duero y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que con- 
cufran con los títulos de ‘sus fincas a 
expresada diligencia, si les Gpnviniere,-y 
en cuanto al otro' sí digo dél escrito, se 
autoriza la concurrencia de peritos prác
ticos al acto ^e deslinde y amojona
miento, lo que se hará saber igualmente 
en el edicto de citación de los colindan
tes, para que a la vez puedan ir acom
pañados dé un perito por su parte. Lo 
mandó y firma su señoría, doy fe. —Fran
cisco Marcos.—Ante mí: Mariano Bláz- 
qúez. — Rubricados.» .

FINCAS A QUE SE ÇONTRAE EL DESLINDE
INTERESADO EN EL TÉRMINO _DE PADILLA DE

DUERO

- 1.^ Tierra al pago del Platón, de una 
hectárea, 41 áreas y 30 centiáreas: linda 
Este, ’con la carretera: Sur, tierra de
Hipólito Burgoa: Oeste, 
Julián Alvarez.

arroyo, y Norte,
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1

' 2.® Tièfra a las Traseras ;del Pueblo, 
de una hectáreas, 39 áreas y 65 centi
áreas; linda Norte, con camino; Sur, 
arroyo; Este, Hipólito 'Burgoa, y Oeste, 
camino.

3 .® Tierra al ihismo sitio, de 11 áreas ' 
y 75 centiáreas; linda Este,'Hipólito Bur- 
góa; Sur, herederos de don Juan Lagu
nero; Oeste, camino, y Norte, Valentín

4 .® Tierra, ai Caz de la Vega, de 79 
áreas y 85 centiáreas; linda Este, here-, 
deros de don Julián Carrascal; Sur, he
redero de don José Medipá y doña Jaco
ba Gil, y Oeste y Norte, herederos de 
don Francisco Monedo. -

' ' Y para que^irva de citación en forma 
a los colindantes de dichas tierras, cuyos 

' domicilios se desconocen, con ebaper- 
cibimiento legal, fii;mo ei presente en 

, PeñajieL, ^de abril de mil noveclen- 
ÿ s§ete.—Francisco Marcos, 

riano Blázquez.

M$>
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El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, don 
Saturnino Gutiérrez de Juana, en pro
videncia dictafda en el día de la fecha, 
en el juicio .verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 183 de 1946, 
sobre estafa, ha' acordado .que se' cite 
por medio de là presente a Filomena 
Marcos CoS¿ío, hoy én ignorado para
dero, para que él día once de abril 
próximo y hora de las once treinta 
de su mañana, comparezca en la Sala 

\ Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, número 71, 
bajo,^p^ra asistir a 1^- celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificar- » 
lo con los testigos y demás rnedios de 
prueba de que intente valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
en derecho. . .
,- Y para' que conste? y su. inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia,'ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a diez y .ocho de febrero de mil nove- 
eientos cuarenta y síefe.—El secretario 
habilitado, Domiciano Casado. ' 

, ■ ^ 631

VALLADOLID.-NÚMERO 1

' h NOTIFICACIÓN ' ?

Sentencia.-En Valladolid, a veinti
cinco de novtembre^de mil novecientos 
cuarenta y seis. —Visto por el señor don 
Saturnino Gutiérrez de Juapa, juez de 
ascenso ÿ própietario de este Juzgado, 
los presentes aptos dehjuicio verbal de 
faltas seguidos contra Josefa Lorenzo, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
habiendo sido parte el Ministerio fiscal, 
sobre hurto.—Fallo: Que debo de absol
ver y. absuelvo a la denunciada Josefa 

. Lorenzo de la falta a que/se refiere, este 
. juicio y declaró de oficio las costas del 

■ mismo. Así por esta mi.sentencia, defi- 
7. nítivamente ’juzgando, lo pronuncio, 

• mando y firmo.—saturnino Gutiérrez.— 
Rubricado.— Publicación: Leída y publi

cada há sido la anterior senténcia por i 
el señor juez municipal don Saturnino 
Gutiérrez de Juana estando celebrando 
audiencia pública hoy día de su fecha, 
de que yo. el secretario dóy fe.— Domi
ciano Casado.—Rubricado.

Y para que. así' conste y su inserción 
ep el «Bolétín Oficial» de está provincia 
y sirva de notificación a la denunciada, 
hoy en ignorado paradero, expido la 
•presente en Valladolid, a cinco de'márzo 
de mil novecientos cuarénta y siete.— El 
sécretarió, Domiciano Casado.
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VALLADOLID.-NÚMERO!
' " CÉDÚLA DE CITACIÓN *

El señor juez municipal ^el disifrito 
núñiero uno de los dé Valladolid, en 
previdencia dictáda en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 141 de 1945i 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Félix Arranz 
Sanz, Ignacio Mateos Cabezudo y Lució 
Saldana, hoy en ignorados paradérós, 

^para que el día. once de abtil y hora de 
las once treinta de' su mañana, (Compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz-_. 
gado, sita en la calle de las Angustias? 
njébiero 71, bajó, para asistir a là cele
bración del juicio Ae^bal de faltas, de
biendo verificarlo Ton los testigos y de
más medios (fe prueba de que intente 
valêràe, bajo apercibimiento de que,, si 
no compare'ce, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. ■ ,

y para que constely su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la proviñeia, expido 
y firmo la presente en Valladqlid, a ocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El secretario habilitado, Domi
ciano Casado.
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VALLADOLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE'CITACIÓN* • ■

El señor juez municipál .del distrito nú
mero dos de 'Valládolid, en [providencia 
dictada en el día de la fecha, del juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
'coh el número 46 de jl947, sobre hurto, 
ha acordado que'se cite por medio de la 
presenté a Amador Ovílleiro, y hoy en 
ignótado paradero, para que el día 18 de 
abril y hora de las once de su mañana*, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
esté Juzgado, sita en la calle de las An
gustias, .qúmero 71, bajo, para asistir a 
la eelebraoión del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlp éon los testigos y 
demás medios de. prueba de que inten
te valerse, bajo apercibimiento, de no 
comparecer? le parará el ¡perjuicio a que 
hubiere lugar de su derecha^. .
, Y para, que conste y su iiiserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente, en Valladolid, a 
diez de marzo de mil novecientos cua-. 
renta y siete.—El secretario, ( Narciso' 
Martín Sanz,

VALLADOliip.-NÚMERO 2/ „
? CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos áe Valladolid, en providen- 

cía dictada en él día de la fecha, dérjui- ' 
cio verbal de faltas s'eguido pn éste juz- 
gádo con' el númerp 301 de 1946, sobre 
estafa, ha ..acordado que se cite por me-- 
dio de la presente a Apolonio Durán, y 
hoy en ignorado paradero, para que,el 
día 18 de abril y hora de las once de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, númeiíq 71, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificaflo con los testigos 
y demás medios de pruebas que intente 
valerse', bajo en apercibimiento/de no 
comparecer, le yarará eJ perjuicio a que 
hubiere lugar de su.derecho.

Y para que Conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
.de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete, -r.El secretario. Narciso Martín 

.Sanz. ,

MEDINA DEL CAMPO

Don Cipriano-Orencío Sánchez Mora
les, secretario del Juzgado comarcal 
de Medina del Campo y su comarca, 
provincia de Valladolid. . '

' Certifico: Que en el júicio de faltas 
número 22 de 1947 que se .sigue ante 
este Juzgado por mordedura de perro a 
María Luisa.Césteros Maroto, se ha dado 
sentencia, cuyo encabeZamieñtp<y.pade 
dispositiva son del siguiente tenor 
literal. - .

Sentencia. —En la villa de Meding del 
Campo, a catorpe de marzo de mil no-' 
vecientos cuarenta y siete. El señor don 
Gregorio López. Fernández, juez comar
cal, hahiendó visto el precedente juicio 
'de faltas seguido entre partes, de la una 
el Ministerio, Fiscal y de otrá, como.de- 
núnciante Dorotea Maroto Fernández, 
mayor de edad, cásada y de esta vecin-. 
dad, como jesionada Maríá Luisa Ceste-i 
ros Maroto, de cinco años de iedad, hija 
de Mariano y de Dorotea, y como de
nunciado Gregorio Llorente, Gutiérrez, 
de 58 años de edad, casado, ferroviario 

, y de esta vecindad y.... F9ho: Q*^® ^^^^^ 
de condenar y^ondeno a Gregorio L10' 
rente Gutiérrez, corno' dueño del perro 
que causó las lesiones a María Luisa 
Cesteros Maroto, á la pena de veinticin
co pesetas de multa. Ç|ue hará efectivas 
en papel de págos al Estado, sufriendo, 
en caso de insolvencia, el arresto subsi
diario, p los gastos de curativa 
más en las costas del juicio. Lo acoro 
y firma S. S®. doy fe.—Gregorio López. 
Rubricado. , j

Y con el fin de que les sirva de do 
cación a la denunciante Dorotea Maro 
Fernández, y lesionada María Luisa e 
feros Maroto, las cuales en 1®®^^“^ 
se hallan en ignorado paradero, ^^IL 
la presente para su inserción ,en e « 
letín Oficial» de esta provincia, q«« 
visada por S. S.® firmo en Medina dei 
Campo, a catorce de marzo de un 
vecientos cuarehta y siete.-*-C. , 
Sánchez.-V.® B.®: El juez comarca, 
Gregorio López.
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